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Tomo: CXLVI 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. LXIV-497 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIONES X, XI Y XII; Y 21; SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO AL ARTÍCULO 4o; LAS FRACCIONES XIII Y 
XIV AL ARTÍCULO 17; Y SE DEROGAN EL ARTÍCULO 17 BIS, Y LA FRACCIÓN XXXV DEL ARTÍCULO 58 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 17, fracciones X, XI y XII; y 21; se adicionan los párrafos octavo, 
noveno y décimo al artículo 4o; las fracciones XIII y XIV al artículo 17; y se derogan el artículo 17 Bis, y la 
fracción XXXV del artículo 58 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 17.- El… 
 
I.- a la IX.-... 
 
X.- El derecho de acceso a la cultura y el disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, 
así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo 
de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones, con pleno respeto 
a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier 
manifestación cultural. 
 
La cultura de las y los tamaulipecos constituye su identidad, un bien irrenunciable y un derecho fundamental; 
las autoridades locales en concertación con la sociedad, promoverán el rescate, la preservación, el 
fortalecimiento, la protección, la restauración y la difusión del patrimonio cultural que define la identidad 
tamaulipeca, misma que es inalienable e imprescriptible; 
 
XI.- El derecho a la alimentación adecuada, nutritiva, suficiente y de calidad; el Estado establecerá como 
garantía para ello, los mecanismos necesarios y suficientes para su desarrollo, promoción, fomento, estímulo y 
abasto oportuno conforme a las leyes en la materia; 
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XII.- El derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. El Estado 
apoyará la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica; 
 
XIII.- El derecho a la protección más amplia de las familias, en su ámbito individual y colectivo, así como su 
aporte en la construcción y bienestar de la sociedad por su contribución al cuidado, formación, desarrollo y 
transmisión de valores, de la identidad cultural y de conocimientos elementales para la vida en sociedad. 
 
Las autoridades estatales y municipales promoverán la integración, el desarrollo y el fortalecimiento de la 
familia; sus fines de unidad, convivencia armónica, ayuda mutua y la preservación de los valores de la 
comunidad. 
 
Los bienes considerados como objeto del patrimonio de familia, se considerarán inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, a manera de protección a la familia en términos de la legislación civil aplicable; y 
 
XIV.- El Estado reconoce los derechos de las personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, 
que habiten el territorio, sea cual fuese su situación o aspiración. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 5 de febrero del año 2021.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN ENRIQUE LICEAGA 
PINEDA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- KARLA MARÍA MAR LOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ROQUE HERNÁNDEZ CARDONA.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cinco días del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
 


